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APRUEBA PROTOCOTO DE ACCIóH E¡¡T¡ SIIUACIONES DE
VIOTENCIA O ACOSO HACIA ESTUDIANTES EN PRÁCTICA
DE tA CARRERA PEDAGOGíA EN EDUCACIóN DIFERENCIAL

RESOTUCTON EXENTA FEH No 0.478/2025

Arico, ll de diciembre de 2025

Con esto fecho lo Focultod de Educoción y Humonidodes
de lo Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución:

VISTO:

Lo dispuesto en el D.F.L. N"l50, de lt de diciembre de
1 98 I . del Ministerio de Educoción; D.F.L. N'l ó del 23 de diciembre de 2023, publicodo el I I de
julio de 2024; Resolución N"36/2024 de lo Controlorío Generolde lo Repúblico que f'rjo eltrómite
de tomo de rozón, según seo pertinente en lo especie; Resolución Exento Control N"O.Ol /2002,
de l4 de enero de 2002; Resolución Exento Control N"O.OI /2025, de 26 de morzo de 2O2S;
Decreto Exento N"00.348/2025 de 26 de mozo de 2025; Decreto Exento N.00.349l2025, de 27
de mozo de 2025 que modifico y complemento Decreto Exento NoOO.lg4l2O2O, que
complemento, modifico, rectifico y f'rjo texto refundido del Decreto Exento N.OO.l j40/2016, de
09 de noviembre de 201ó y sus modificociones; Corto AB. FEH N"76/2025, de l0 de diciembre
de2025; Corto DIDO N"27812025, de l0 de noviembre de 2025; AcIo Comité de Correro No
l0/2O25, de 12 de ogosto de 2025: Acto Comilé de Docencio FEH No 11/2025, de 25 de
noviembre de 2025 y los focullodes que me confiere el Decrelo Exenfo RA N.335/l 212022, jvlio
12 de 2022; Decreto TRA N.335/3/2024, de mozo 05 de 2024; y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO

l. Que, medionte Decreto Exento No00.lO36/20i7, de
noviembre 20 de 2Ol7 , se Creo Correro Pedogogío en Educoción Diferenciol y Apruebo su plon
de Estudios.

2. Que, medionte Resolución Exento VRA N"0.02012O19,
de enero 23 de 2019, se Creo Progromo de Prosecución de Estudios poro lo Correro pedogogío
en Educoción Diferenciol, oño 20lg y sus modificociones.

3. Que, medionte Resolución Exento VRA N.001 /2025, de
enero 07 de 2025, se Apruebo Plon de Estudios 2024 de lo correro Pedogogío en Educoción
Diferenciol.

4. Que, medionte Acto N"l0/2025, de ogosto 12 de 2025
el Comilé de Correro opruebo Protocolo de Acción onte Situociones de Violencio o Acoso
hocio estudiontes en Próctico de lo correro Pedogogío en Educoción Diferenciol.

5. Que, por medio de Corto D|DO N.2ZB/2025, de t0 de
noviembre de 2025, se otorgo visto bueno ol documento citodo en pórrofo precedente.

ó. Que, por medio de Acto No 11/2025, de 25 de
noviembre de 2025, el Comité de Docencio de lo Focultod de Educoción y Humonidodes,
otorgo visto bueno ol citodo documento.
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7. Que, lo revisión reolizodo por lo obogodo de lo
Focultod concluye que dicho protocolo se ojusto o derecho.

B. Que, conforme o lo dispuesto en elortículo 32, numerol
32, del Decreto Exento N'00.349l2025, el Decono estó focultodo poro dictor resoluciones y
estoblecer procedimientos internos destinodos o lo orgonizoción de lo enseñonzo, lo
investigoción y lo odministroción de lo Focultod o lnstituto.

RESUE[VO:

1. Apruébese, PROTOCOTO DE ACC|óN ANTES
SITUACIONES DE VIOTENCIA O ACOSO HACIA ESTUDIANTES EN PRÁCTICA DE tA CARRERA
PEDAGoGíA EN EDUcAclóN DIFERENCIAL, documento odjunto, compuestos por cuotro (04)
póginos rubricodos por el Secretorio de lo Universidod.

2. Comuníquese, o lo Dirección Generol de Docencio de
Pregrodo, Registrodurío, Jefoturo de Correro y o todos los unidodes correspondienies poro su
conocimiento y efectos.

3. Publíquese, en el sistemo informótico, en observoncio
de lo preceptuodo en el ortículo 7 de lo Ley N'20.285 de 2008, del Ministerio Secretorio Generol
de lo Presidencio. sobre Acceso o lo informoción público.

A nótese, comuníquese, publí,quese y orchívese

AIMA QU Rtos
Secretorio

Universidod de Toropocó de Ed Y onidodes

cLo/APO/MAEA/kfj
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Pdocolo de Acción tntg Situgciones de Viglenqia o Acoso hacia Estud¡antes en práct¡ca de
la Carrera de pedaooqía en Educac¡é á

1. Objetivo

Establecer una ruta de acciÓn clara, segura y oportuna ante situaciones de violencia física,psicológica, verbal o.9co_s9 sexual que fueoan aiectar a estudiantes en práctica de la carrera de
Pedagogía en EducaciÓn Diferencial durante su permanencia en centros educativos de modalidad
convencionaly no convencionaldel tipo particular, subvencionado y/o municipal,

2. Ámbito de Aplicación

Ff: golo.qlo se aplica a todas/os las/os estudiantes que cursen la asignatura de práctica l, ll,lll, lV y Profesional tanto para plan regular 2018, así roro j.r, las asignaturasiomplementarias a la línea
de práctica (versión 2 plan 2018), plan 2019 prosecución y plan innovado 202s que se desempeñan enestablecimientos escolares u otras instituciones educativas de modalidad convencional y no
convencional, como parte de su formación profesional, en cualquiera de los niveles eOucáiivos del tipoparticular, subvencionado ylo municipal,

3. Principios

' Protección y bienestar de el/la estudiante: Este principio asegura que todas las acciones y
decisiones adoptadas durante el proceso formativo oenén pribrizar la integridad física, emocional ypsicolÓgica de ell/la estudiante en práctica, promoviendo un ántorno seguro, respetuoso y propicio
para su aprendizaje,

' Confidencialidad de la información: compromete a todas las personas invotucradas aresguardar la privacidad de la información personal, académica o profeéional de el/la estudiante,
evitando su difusión sin consentimiento y utilizándola óolo con nnes pértinentes y autoiüáoos.

' Debido proceso y resguardo de áerechos: Establece que, ante cualquier situación crítica oconflicto, el/la estudiante tiene derecho a ser escuch adola, a rbc¡'nir un tnitjñt.ñJontar con elacompañamiento necesario, garantizando un procedimiento transparente y respetuoso de susderechos.

' Respeto a los protocolos institucionales del centro educativo y de la universidad: lmpl6ael cumplimiento de las. normativas, procedimientos y orientacioneó establecidas lánto por launiversidad como por el centro de práctica, promoviendo la coherencia, el profesionalismo y la
colaboración mutua en el desarrollo del proceso formativo.
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4. Definición de Situaciones de Riesgo

Según el Reglamento de procedimientos disciplinarios iniciados por acoso sexual, violencia y
discriminaciÓn de género 'Noviembre 2024 enanado de la unlversidad de iáráfáca, Títuto ll
Disposiciones Preliminares, Artículo N"2 Definición:

' Violencia de género: Cualquier acción o conducta, basada en el sexo, la orientación sexual o la
expresiÓn de género {9 una persona, que le cause la muerte, daño o sufrimiento fisico, sexual opsicológico, tanto en el ámbito público como en el privado.

a Acoso sexual: El acoso sexual es contrario a la dignidad de las personas, su libertad, integridad
personal y la igualdad de.derechos y prohibición de diécriminac¡on ainitrar¡a, óonstituye áéosóéiuaf
cualquier acciÓn o conducta de naturaleza o connotación sexual, sea verbal, nó ver¡ai iis¡ca,presencial, virtual o telemática, no deseada o no consentida por n pórsona que la recibe, qré ulánt
contra la dignidad de una persona, la igualdad de derechos, su liüertáo o integridad f'ts6;,;;;al,
psiquica, emocional, o que cree un entorno intimidatorio, nosi¡l o num¡ltante, o que pueda amenazar,perjudicar o incidir en sus oportunidades, condiciones materiales o rendimiento laboral o académico,
con independencia de sital comportamiento o situación es aislado o reiterado.

r Discriminación de género: Toda distinción, exclusión o restricción, basada en el sexo, la orientación
sexual, la identidad sexual o la expresión de genero de una per.ona, y que, careciendo de justificación
razonable, le cause privación, perturbación o amenaza ón er reiitiño;É;üü ;;;s derechos
humanos y libertades fundamentales,

De igual manera se considerarán las siguientes situaciones de riesgo en elestablecimiento;

' Agresiones verbales, físicas o psicológicas por parte de docentes, funcionarios/as,
estudiantes, apoderados u otros actores dé centros ed'ucativos de modalidad convencional y
no convencional particulares, subvencionados y/o municipales,

' Comentarios, insinuaciones, gestos o conductás de connotación sexual no consentida por el
o la estudiante en práctica.

' Amenazas, hostigamiento o humillaciones que afecten la integridad del/la practicante,
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5. Procedimiento de Acción lnmediata

Paso

1,

2,

3.

4.

b.

Detener la situación.

lnformar al instante a la persona de
confianza dentro del establecimiento.

Comunicar el hecho a la universidad.

Activación del protocolo interno de la
universidad.

Evaluación del riesgo y
acompañamiento.

Acción
Si es posible y seguro, el/la practicante debe retirarse
del lugar y evitar continuar la interacción.
Puede ser el/la docente colaborador/a, encargadola
de convivencia, dirección o cualquier profesional del
establecimiento. Se sugiere dejar constancia escrita
(correo u otra vía formal).
Contactar a la Coordinación de Prác{icas de la
canera o al docente supervisorla en un plazo
máximo de 24 horas. Se debe entregar un rela
claro, breve y respetuoso de lo ocunido, 
La coordinación activará el protocolo institucional
según la naturaleza del caso, pudiendo derivar al
Comité de Prácticas, Unidad de Apoyo psicosocial o
Fiscalía/Unidad Juridica si corresponde.
Se evaluará la continuidad o suspensión de la
práctica en el lugar, garantizando el resguardo
emocional y académico del/la estudiante. Se
ofrecerá orientación, apoyo psícológico y
seguimiento.

6. Canales de Gontacto lnstitucional(UTA)

. coordinación de Prácticas: practicas,dif@qestion.uta,cl 5g-2205279. Unidad de Apoyo Psicosocial UTA: ceinpsrsec(Oqestion.uta,cl 5g-2205669. Dirección de carrera: 18 septiembre#2222 rsg-2207336 -sa-zzos+lo

7. Gonfidencialidad y No Revictimización

Toda sítuaciÓn será tratada con la máxima reserva, evitando la revictimización, exposícíón innecesaria
o sanciones hacia el/la estudiante por haber reportado el hecho. Se protegerá su continuidad
académica y emocional.

8. Observaciones Finales

La universidad promueve entornos de práctica seguros y respetuosos, por lo que no se
tolerarán conductas de acoso o violencia en ninguna de sus formas,
Este protocolo es complementario a las normativas internas del establecimiento ed
y se recomienda que el/la estudiante conozca los canales de denuncia de cada
Este protocolo es complementario a ras normativas de la Dirección de Equidad
(DEYGEN)de la Universidad de Tarapacá,
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DE: SRA. PAUUNA ORTUñO FAR|ñA - CONTRATORA (s)

A: SR. CARTOS TAGOS OUVOS

UNIVERSIDAD DE TARAPACA
CONTRALORIA

Orutvq-
POF/MSA/yrs.

Facultad.do n y Humanidades
AARIC

RECIBIDO

N'FOLIO

INF RAMITE

T/CONTRAL, N' 826 / 2025.

ARICA. l9 de diciembre de 2025

DECANO FACUTTAD DE EDUCACIóN Y
HUMANIDADES.
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Esto controlorío ho recibido poro su revisión lo Resolución Exento
FEH No 0.478/2025, de diciembre ll de 2025, que opruebo proiocolo de occión
onte situociones de violencio o ocoso hocio estudiontes en próctico de lo correro
de Pedogogío en Educoción Diferenciol.

Al respecto, se curso el octo odministrotivo sometido o onólisis,
hociendo presente que, en reloción con lo dispuesto en el numerol S.4 del referido
protocolo, relotivo o lo octivoción de los meconismos internos de lo universidod, y
sin perjuicio de los occiones de coordinoción interno que determine lo respectivo
focultod, deberó informorse de toles situociones o lo DEyGEN, conforme o lo
estoblecido en lo normotivo institucionol vigente.

Sin otro porticulor, le soludo cordiolmente,

tsa

PAUTINA ORTUÑ

cc.:
lncl.:

Arch. / Corr.
Resolución Exento FEH N" 0.42812025. OriginoL


